
   
 

   
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PAMPLONA 

Pamplona, veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   545183184001-2022-00202-00 

Demandante:  A. S. V. G. representado por Fabiola Galviz Balcucho 

Demandado:  Jesús Darío Villamizar Antelíz 

Proceso:   Ejecutivo Alimento 

 

Descorrido el traslado de las excepciones, de conformidad con el numeral 2 

del artículo 443 del C.G.P., se procede a fijar fecha para la audiencia de que 

trata el Art. (s) 372 y 373 del estatuto procesal, con el fin de agotar la fase 

de instrucción y juzgamiento, para lo cual se fija el día dos (02) de marzo de 

dos mil veintitrés (2023) a las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.) 

 

Se decretan las siguientes pruebas para ser aprobadas en audiencia: 

 

1. PARTE DEMANDANTE: 

 

• DOCUMENTALES: Téngase como pruebas los documentos allegados 

con la demanda, dándoles el valor que la ley les asigna. 

 

 

2. PARTE DEMANDADA: 

 

• DOCUMENTALES: Téngase como pruebas los documentos allegados 

con la contestación de la demanda, dándoles el valor que la ley les asigna. 

 

• TESTIMONIALES: Oír en declaración a los señores FABIOLA GALVIZ 

BALCUCHO, PAULINA CASTELLANOS CASTELLANOS y LAURA MILENA 

RODRIGUEZ CABALLERO.  

 

Se deniega los oficios a:   

 

• Bancolombia, como quiera que estos documentos fueron aportados 

por la parte demandante, al momento de descorrer el traslado de las 

excepciones propuestas. 

 

3. DE OFICIO:   

 

De conformidad a las facultades otorgadas en el Art. 170 del C.G.P. se   

decretan las siguientes pruebas: 

 



   
 

   
 

INTERROGATORIO: Practíquese interrogatorio al demandado JESÚS 

DARÍO VILLAMIZAR ANTELÍZ. 

 

Cítese a las partes, testigos y apoderados con las prevenciones de ley, 

advirtiéndoseles que la audiencia se realizara de manera virtual, para lo cual 

oportunamente se les enviara el link para su asistencia. Adviértaseles que, 

en caso de tener problemas para conexión, deberán informar asistir al 

Juzgado. 

 

Notifíquese 

 

 

 

PEDRO ORTIZ SANTOS 

Juez  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

PAMPLONA 
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
Pamplona, 23 de enero de 2023 

 
El PROVEIDO anterior, de fecha 20 de enero de 2023, fue 
notificado en ESTADO No. 004 publicado el día de hoy. 

 
 

ZULAY MILENA PINTO SANDOVAL 
Secretaria 
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